
NUM. 104.- MARTES 4 DE MAYO DE 1897

DE LA

^tlonlo L® Loa leyes obligarán en la Peninsula, islas 
Oilearea y Oanwiaa, & loe veinte dios do su promulgooión, 

an allas no se dispusiese otra coso. Se entiende bocha 1* 
promulgauión el día en que termina la ineerción do la ley 

(Baceta atlcial.
Art. 8.® La ignoranoia do loe leye», ne oxouea de su 

^uwpliniioúto*
4j^’^^’?*** Las leyes no tendrin efecto retroactivo, ei no 
AMpasieron lo contrario. (Códije eivií viÿonie)

El Real decreto de 4 de Enero Ce 1885 y la Real orden 
a® 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por la» cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

sserítura sin qne los rematentes presenten los recibos 
*J> hubor aatistecho los derociios de iuBGreión ¿o lo® atmn- 
•los de subastas en la Saeeta de Madrid y Bolbtim Osioial.

SUSCBIPCIÓN PARTICULAS
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JKmsvo «(«£Íte, JS cf^i^ú» <h peseta.
Se publica todos los días, oxaepto los domlnso».

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Brea. Alcalde» 
r BecreUrlos reciban eate “B0LETIN„ dispondrin que se fijo

QU ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del niuaero siguiente

! Loa Laye», órdenea y anuncios que ae manden publicar 
en loa Boletines Oficiales ae han de remitir al Jefe política

1 respectivo, por cuyo conducto se posaran 4 los editores de 
i loa mencionados periódicoa. „ , - . . . i

(Ordene» de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.) 
Lo» señorea Secretarios cuidarán bajo su mas e^recha 

reananeahiUdad, da couaorvar loe números de e^ Bolet in, 
coleccionados para au encuadernación, que deberá venH- 
oarsc al final de oa^ año. . .

Adtbbtbmoia. Conforme con la oondioión 4. tal pilo
so oue ba eery ido de basa para la subasta, no ae inaertwi 
ainlnin anuncio que aes á instancia de parto sin que abo
nen loa interesados el importa de su publicación, a tsaón 
de 26 céntimoa por linea ó parte de ella, y la venta de nn- 
meroa sueltos à 88 céntimos.

^áteii Sil Cíiissjfl li Ssisiíaí
[Gaceta del 2 de Mayo)

88. M.M. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
®^3niilia, continúan en esta Corte, 
Mn novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL OB LA 
í*ROVI!XCIA DE CÓRDOBA

?

Circular núm. ÍÁSO.

SANIDAD
.Debiendo procoderae á la renova- 

®>óu de las Juntas locales de Sanidad 
ÍUe v-enen funcionando desde 1." de 
“Cilio de 1896, encargo á los señores 
■Alcaldes de los pueblos, cuyo veoinda- 
^>0 0Xceda de lÜOO habitantes, remitan

de dicha ciudad á tenor de lo dispues
to en el Real decreto de 11 de Marzo 
de 1886, se publica á oontinDación el ; 
reparto referido comprensivo de las j 
oantidados que han correspoudido á ¡ 
cada uno de los Ayuntamientos del j 
partido para atender á las obligaciones j 
do la cároal del mismo, i cuyos Aloal- ! 
dea prevengo que consignan en eos 
presujmsstos ordinarios para el citado 
periodo económico, la cantidad qne res
pectivamente les ha sido señalada.

Córdoba 30 da Abril de 1897-
El Gobernador, 

José Maestre 
Separto que se cita 

PUEBLOS Ftae. Ots.

91 de la ley electoral de 26 de Junio 
de 1890.

Córdoba 3 de Mayo de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre

Circular núm. i-íSi
Con fecha 29 de Abril último, me di- 

oe el sofior Alcalde de Cabra lo si-

por todas ó parte de las asignaturaa do 
un grope.

1 Las alomnaa de enseñanza oficial 80- 
lioitarán su examen da Is señera Di
rectora en una hoja impresa que so le» 
facilitaré por esta Secretaría, en la se
gunda quincena del expresado mes, 
pudiendo A oontiuaación abonar en me
tálico 6 pesetas por los respectivos de
rechos do examen, recogiendo también.

guiente: .
“Coo esta fecha paso al guardia mu- 

nioipal nootumo Lorenzo Morano Mo 
rillo, la comonioación que copiada di- - ^^ ^.^^^^ móvil'de 0*10 pesetas. 
06 &8K 1 * ’ ’ «a.

Habiéndosame presentado con esta 
fecha denuncia verbal contra V. por el

■ en esta oficina mencionada la corras* 
■ pendiente papeleta en los días 30 y 31 
■ del indicado Mayo, previa presentación

Las al Dilinas da estudios libras reoo-

Puente Genil.
Monturque. .

Total. .

. 3606 41

. 1814 36

. 429 24

. 6760

Núm. 1440

PESAS T MEDIDAS
En cumplimiento de la ley de 8 da 

Julio de 1897 y de conformidad coa el 
artículo 67 del reglamento de 6 de Sep*

® 08t6 Gobierno, antes del día 10 de i 
^0^0 próximo, las propuestas en terna ' 
P^^e proceder al nombramiento de los i 
^Qoalea que han de componer diobea ; holuuio «o -----------—o-
^"Utas en el próximo bienio de 1897 f lugar la comprobación de pesas y me* 
P^®99, teniendo presente para ello lo didas, oorrespondiente al corriente año 
U>®pUe8to en el art. 64 de la ley da Sa- 1 natural, los días 10 y ll de Mayo 
*>'d»d y circular de la Direooión gene
al de Benefiosneia y Sanidad do 10 de 
'^tubre de 1879.

vecino Juan Chacón Reyes, é oonse* 
oneDoia de habar apaleado anoche á su 
hijo Rafael Chacón Pérez, en la vis • 
pública, mientras ejeroia V. sus fun- ; 
Clones de guardia munioipal nocturno, ' 
hecho comprobado ante mi autoridad, : 
Io he poesto en oonooimiento del Juz- ; 
gado, decretando asimieino la cssantia j 
de V., fundada en ese causa legítima.

Lo comunico é V. para que inmedia
tamente haga entrega del armamento, 
trasiedándolo también ai ilufitiíeimo se

geran sus papeletas en igual día, abo
nando los miemos derechas que las 
alumnae de enSbDanza oficial.

Lo que de orden de la sefiora Direc
tora y con su visto bueno se anuncia 
para conocimiento de las interesadas.

Córdoba 30 do Abril da 1897.—El 
Secretario, Rafael López Mora.—Visto 
bueno: La Directora, Rosario Garola.

tiemble de 1896, he aoordado tenga

en

.Con Bugeoión á tas oitadaa diaposí- 
®*0ne8j la terna que remitan tos Aloal- 

à este Gobierno debe oomponerae 
tres profesores de Medioina, otros

*■0» de Cirujla, tres de Farmacia y tres 
V Veterinaria y además de nueve ve- 
*’>008 que ee dividirán también en gra
jos do á tres.

Honda no hubiere tres prefesorea se 
Pondrán en la terna los que haya, 
^oro expresando siempre si son Médi- 
®08i Farmacéuticos ó Veterinarios.

Córdoba 30 de Abril de 1897.
El Gobernador, 

José Maestra

Í Pozoblanco,continDándO'6 luego el ser- 
Í vicio en los demás pueblos dal partido 
I jodioial.

Córdoba 1/ de Mayo de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre Vera

ñor Gobernador oivil de la provinoia, 
à ño de que se inserte en el Boletín 
Oficial á los efectos da la vigente ley 
ele oto ral. „

Lo que se hace públioo en este pe- 
riódioo oficial, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 91 de la ley 
electoral de 26 de Junio de 1890.

Córdoba 3 de Mayo de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre

| AYUNTAMIENTOS
! FERNAN NUÑEZ
* Núm. 1897

Circular número i^SÍ 
FRESUPUESTO CARCELARIO 
A^probado por este Gobierno eJ pre

supuesto de ingresos y gastos de la 
”*>■061 del partido de Aguilar, para el 
l’>'óxiaio alio económico do 1897 à 98 
^ ®^ reparto formado por el Alcalde de

Circular núm. 1463
El señor Alcalde de Cabra con fe

cha 29 de Abril último, participa á es 
j te Gobierno, “qne el Esoribiente tem- 
i porero que venía prestando sus servi- 
? cíos ea lea oficinas de aquel Ayunta- 
1 miento, don José María de la Cruz Oal- 
Í vo, faé apercibido por comunicación 
| de la Alcaldía de 26 del mismo mes, 
j por llevar cinco días de no asistir á la 
Í oficie a sin justificar la causa qae Io mo- 
í tivase, y como quiera qne ha continua- 
f do sue faltas sin haber alegado cansa 
; para ello, reeolvió destituirlo en la pri- 
j mera de diohae fechas del indicado 
f cargo de Escribiente temporero de que 
' queda hecho mérito. „

Lo que se hace públioo en oumpli- 
1 miento de lo dispuesto en el articulo

íSJiw miu. aim« ce M™s
DE CORDOBA

? Don Juan Gómez Tortea Huertas, Alcalde 
i constitucional de esta villa.
, Hago saber: que enoontréndose ter- 
' minado en borrador el apéndice al ami- 

llaramiento de le riqueza pata la cou- 
» tribución territorial y urbana del año 
1 económioo venidero, queda expuesto al 

público en la Saoretfirie de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
dentro de cuyo plazo podrán los contri
buyentes hacer Un reclamaciones que
¿ SU derecho cooTengan. 

Fernán NúBee 27 de Abril de 1897.
—Juan Gómez Torres.

Número 1435 í
ANUNCIO |

En la primera quincena del próximo . 
mea de Mayo, podrán formalizar las 
alumnas de esta Escuela que hayan he- 
cho oficialmente sus estudios, el según- , 
do plazo de la matrícula, y en la mis
ma fecha so admitirán las solicitudes 
de aquellas que loa tengan hechos pri- , 
vadamente y deseen derlea validez aca- ' 
démica. Estas alumnas dirigirán sus 
instanoiaa, vxtendidaa en an pliego de 
papel do la olese 12.* á la señora Di 
rectore, acompañando los pliegos de , 
papel de pagos el Estado cortespon 
dientes, por valor de 26 pesetas, bien

ALCARACEJOS
Núm. 1388

Don Andrés Sepúlveda López, Alcalde prési
dante del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que formada la matri

cule de todos los indasttieles de este 
término municipal, ptra que rija en el 
ejeroioio próximo de 1897 á 98, queda 
expuesta el públioo en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
diez días, que empezarán à oontarse 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio eu el Boletín Ofíoial, con el 
fin de que en dicho plazo puedan exa
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ninarla los que lo deseen y hagan Iss 
reolamaoiones de agravio qae s sa de
recho convenga.

Aloaraoejoa 27 de Abril de ,1897.— 
Andréa Sepúlveda,—P. S. M., Barto 
lomó Garola Campos, Secretario.

Número 1899
Hago saber: gao por aonerdo del 

Aycntamieato y asociados qae co as ti- 
layen la Junta municipal, se arriendan 
con facultad da la exclusiva en la ven
ta al por menor, los dereahos y recar
gos qne devenguen en el próximo afio 
económico da 1897 ¿ 93, las especies

que obtienen tal privilegio, cayo re
mate tendrá logar en estas Gases Con- 
sístwrialea, bajo mi presidencia, de diez 
á doce de la maSaua del ondócimo, ó 
contar desde el en que apareaos inser
to este enonoio en el Boletín OjioiAL, 
y por el sistema de pajas & la llana, ti
po de 7.104 pesetas 98 oéntimoa por 
cuota del Tesoro y recargos actoriza- 
dos y pliego de coadioionas que se ha
lla do manifiesto en la Seoretarla de 
este Ayuntamiento, del qne resalta la 
fianza que han de prestar y el depó
sito que han de hacer los qne piensen 
tornar parte en la misma.

Lo que se hace público por medio 
del presente, según dispone el art, 266 
del reglamento del ramo.

Aloaraoejos 27 de Abril de 1897.— 
Andrés Sepúlveda.—P. 8. M., Barto
lomé Garola Campos.

IZNAJAR
Núm. 1401

El Hustrlaimo seller don Francisco de Paula 
pofgsdo y Garrido, Alcalde presidente del 
ilustre Ayuntamiento constitucional de es
ta villa,
Hace saber: que terminada la reotifi- 

oaoión del padrón industrial corres

pondiente si año económico de 1897 4 
98, se encoentra de manifiesto al pó' 
blico en esta Secretaria monicipa!, pof 
término da ocho días, para qae los ÍB‘ 
taresados puedan aducir las raciaiQB' 
oiones que tengan por oonvenieote.

Lo que en cumplimiento de lo pr®’ 
venido en el articulo 7.“ del Beal de
creto de 23 de Febrero de 1893, se h#' 
oe público por medio del presente.

Iznájar 24 de Abril de 1897.—Fren- 
cisco P. Delgado.—P. S. M., 
Valverde, Seoretario.

Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba
---------------

NUMEBO 1429

CáiAPEt por STAperfioio d© aadsx&8.-Sdiete do s-Abas-ba-
Halléndose en deecabierto en esta Administración, en más de cuatro trimestres, las minas que á continnación se expresan, contra las cuales se instruye »> 

oportuno expediente de cadooidad, con arreglo á lo prevenido en el artículo 14 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889, se procede á verificar el remate, qO® 
tendra logar en los estrados de la Intervención de Hacienda de esta provincia, los días 7, 12 y 17 del mes de Mayo próximo, cuyos propietarios minas clase da 
minera] y perteneneiaB de que ee oomponeo, eon ias qae se ezpresao á continadoión, r » »

La Delegación de Hacienda da esta provincia, ootiformándo.se con lo propuesto por esta Administración, ha acordado, con. esta fecha, enagenar en púbi®» 
subasta las minas que se dirán, bajo las condiciones qne al pié de la presento relación se insertan. » a

Húmero 
del 

expedieme

Húmero 
de la 

carpeta.
NOMBRE DE LA MINA

Clase 
de 

mineral.
Término donde radica. NOMBRE DEL PROPIETARIO

Número 
de perte

nencias.

Canon 
anual.

Ptaa. Cíe.

Capitalización.
Cantidad 

que adeuda-

Ptaa. Cts. Ptaa. Cts-

1778 226 Manolita........................... Hulla Belmez...................... D. Juan Bautista Sonrogi........ 60 240 8.000 4682764 692 ElKeeuerdo.................... Plomo.......... Belalcázar................ Pedro Guevara García........ 12 120 4.000 2343188 883 San Miguel...................... Idem............ Almodóvar................ José Ros Pérez.................... . 76 760 25.333 33 2.9643184 890 Antonia............................ Idem............. Idem.......................... Idem............................................. 79 790 26.333 33 2 6913262 901 Gnerrita................ . Idem............... Idem.......................... Idem............................................ IB 150 6.000 5863236 903 Amalia.............................. Idem Idem.......................... Idem............................ 25 250 8.333 33 1 0923240 904 Paquita............................ Idem.............. Idem.......................... Idem 23 230 7.666 66 1 0972602 31 San Antonio.................... Cobre............ Hornachuelos.......... D. Tomás Baceta...................... 12 120 4.000 3903661 908 Desengaño........................ Hulla............. Obejo........................ Juan Ros Pérez.................... 42 168 6.600 382 20
3462 949 Unión.................. Idem,............ Idem......................... Juan Bautista Blanco.......... 40 160 6.333 33 3643393 962 Zaragata.......................... Idem.............. Villaharta................ Buenaventura Rivas............ 32 128 4.266 66 802713 648 San Antonio.................... Antimonio.., Córdoba.................... Edmundo Noel Ganion.......... 12 120 4.000 312

3122397 674 La inesperada................ Plomo............ Obejo........................ Sociedad Tres Naciones.............. 12 120 4.0002390 o73 Fernando.......................... Hdem.............. Idem.......................... Idem............................................. 20 200 6.666 66 520169Ü 572 JHanueJa.......... . ............... Idem............... Idem.......................... Idem 16 160 6.333 33 4161681 671 Luisita.............................. Idem.............. Idem................. Idem.. ..... ........................... 21 210 7.000 6461476 670 San Antonio.................... Idem.............. Idem.......................... Idem............................................. 40 400 13.333 33 1 0401061 4/0 La Labradora............... Idem............. Faente Obejuna.... D. Frauoisoo Sánchez................ 12 120 4.000 2733373 922 Dolores............................ Idem.............. Ídem.......................... Angel Montero Palacios.... 9 90 3.000 2342202
2650

610
637

El Deseo.........................
Margarita.........................

Idem.............
Antimonio...

Idem..........................
Pesadas....................

Francisco Sánchez................
Edmundo Noel Ganion........

12
12

120
120

4.000
4.000

234
2733406 948 Amparo............................

Chaparro..........................
Hulla Fuente Obejuna,,.. Carlos Manza Dar ea................ 60 240 8.0003627 977 Plomo ,,.... Idem......................... Agustín Ollero Calderón.... 12 120 4 000 2342968

3438
3152

780
964

Exeroión..........................
Pedro................................

Cobre............ Obejo........................ Manuel F. Pasalagua............ 10 100 3.333 33 260Hieiro.......... Luque....................... Ramón Arjona Amaro.......... 16 64 2,133 33 148 80877 Reformada Carbón,, Espiel........................ Justo González Molada........ 24 96 3 900 249
720

603167 966 Tesoro Repostado............ Hulla Belmez...................... Herederos de D, Oarioa Montilla 60 240 Í
1

8.000

Pliego de condiciones á las cuales se han de sujetar las subastas de referidas minas.
•A TT J^' «abasta tendrá lugar en los días 7, 12 y 1786 Mayo próximo, á las dos y media de la tarde, por pajas á la liana, en el local que coana la Interven' 

oión de Hacienda y ante el señor Interventor, Administrador de Hacienda y Oficial del NégOoiado de Minas, que actuará como Secretad ’ ^
2. Para tornar parte ea la subasta, es necesario acreditar que se ha depositado en la Caja de Depositaría, ó en el acto de subasta ante el señor Presidsot®' 

d- ^^'^ °’®^'*° rfei valor porque so sacan á remate las minas á las cuales se presenten corno licitadores, cuya cantidad ingresará en el Tesoro si le fuese «^1“' 
dieada la mina, a cuenta de la cantidad total porque la remate, devolviéndose al interesado en caso contrario tawe » #

'^®“’*°‘‘®® ^ l* Hacienda, en concepto de segundos contribuyentes, por contratos Ú obligaciones en favor del Estado, mientras no acrediten haHarse solventes en sus compromisos. j i r 6 « uudo lavut u
Instrucción)^”^ '^'’^””’ ^’ “‘“^ librarías pagando en el seto y antee de abrirse la eubasta, la cantidad por que reeulten en descubierto (artículo 16 d® *“

«■' No 80 admitirán postnrae qne no cubran el tipo por que se sacan á la subasta, que ee la capitalización que figura en la anterior relación
i x ,“\“®°V ® adjudicación en favor de un rematante y éste no se presenta dentro de las veinte y cuatro horas á completar el naso total de la sabaetSi 

perderá todo derecho al deposito del 6 por 100, que quedará en favor del Estado. P P g a de la
’**®®“"“/ ^/"^^ proposiciones en nombre de otro que tenga hecho el depósito, lo harán presentando el resguardo ó certificación del wi-O’* 

nomSe. * * oontmaaoióa del expresado documento, en nota firmada por el depositante, que autoriza ai que lo presenta para que haga proposiciones á sú

• 1^*^ podrán exigir loa interesados otro título da propiedad que la carta de pago oorrespondíente V un certificado one aoredite nufiAÍan^Amani-a hab®^
;^¿M.S^pl“eM^^ SÍTSÍlír* "• ^ ’”’‘“«“ ' ^-'"^ •'^‘' •* ’-^ ‘*^ y -“ ^^ ^-- -1er sus derechos e;SZgrs:ro de H 

.avirJn:: ,°;rra“ îhÆSiîïïXii^iiri^ ‘•‘- ’” ’™“ ***-~ « •- -**

Córdoba 28 de Abril de 1897.—El Administrador de Hacienda, Bernardo Cuenca y Molina.
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MINISTERIO DE FOMENTO
ii . '00 S' 1-

(CONTINUACION.)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA-PRIMERA ENSEÑANZA
Çon arreglo á Io prevenido en el art. 57 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los da

tos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid» las si
guientes Escuelas vacantes que han de proveerse por concurso de ascenso, según los artículos 4.®, 5.® y 6.® del c¿tado reglamento.

(Se ooBoloirá.)

DROVINCÍA PUEBLO CLASE DE LA PLAZA SUELDO

Pesetas
Ketribucíonea CASA OBSERVACIONES

P’Jrdob» Belalcázar < Maestra 1.100 Las legales 9 ftiióm Benameii Idem 1.100 Idem 9 ftUoelva Cortegana ' Idem 1.100 Idem 9 ft
Córdoba Rociana Idem 1.100 Idem 9

Rata Idem 1.100 Idem ft ft
Plasag en Escuelas de párvulos

Córdoba Cabra Maestra 1,376 Las legales 9 ft
Idpm
Sevilla

Villanoeva de Córdoba Idem 1,100 Idem 7Ï ft
Carcabney 
Constaoítna

Idem
Idem

1.100
1.375

Idem
Idem

9

f)

ft
ft

RECTORADO DE ZARAGOZA

Platas en Escuelas elementales de niños
pavana Todwla Maestro 1.100 Las legales ft ft
Logroño Calahorra Idem 1.100 Idem ft 9«Oria 
yefoai Bargo de Oema (Casa Hoapioio) 

Albalate del Arzobispo
Idem
Idem

1.100
1.100

Idem
Idem

ft 

ft

»
ft

Id,® Mora de Rnbieloe Idem 1.100 Idem ft ft
Samper de Calanda Idem 1.100 Idem ft ft

Platas en Escuelas elementales de niñas
Teruel Teruel Auxiliar agregada

á la práotioa de
la Normal 1.376 n ft ft

J^ogroflo Logroño Maestra 1.376 Las legales 9 9
^'‘’■“goza Borja Idem 1.100 ídem ft 9
Ífgrofto Cariñena

Alfaro
Idem 
Idem

1.100
1.100

Idem 
Idem

ft

9

9

ft

Arnedo Idem 1.100 Idem ft ft
Weto Peralta

Tafalla
Idem
Idem

1.100
1.100

Idem 
Idem

ft 

ft

fl
ft

Platas en Escuelas de párvulos
H^^agoza TAQ8t8 Maestra 1.100 Las legales ft ftoofia Uinstes de (ambo» sexos) Idem 1.260 Idem ft Incompleta.—Subvencionada por el Es

tado con 350 pesetas.

RECTORADO DE SANTIAGO

Plazas en Escuelas superiores de nÍ7los
Poruña Ferrol Maestro 1.900 » ft ft

Plazas en Escuelas elementales de niños
Barco Maestro 1.100 n ft ft

Plazas en Escuelas elementales de niñas
Vptttúa Barrio de Pastoriza 

Padrón
Maestra
Idem 
Idem

1.660
1.100
1.375

ft
9
ft

ft

ft

ft

ft
ft

''-oruaa Logo
Coruña (parroquia de Sen Jorgede Afaaru) Idem 1.100 ft ft

RECTOR ADO DE BARCELONA

Plazas en Escuelas superiores de niños
"aleares Mansoor Maestro 1.626 Las legales ft ft

Platas en Escuelas elementales de niños
5’1 ear as Felanitx Maestro 1.376 Las legales ft

■;,”‘í‘agona A m posta Idem 1.100 Idem ft 9

Espluga de Francolí Idem 1.100 Idem ft ft
Í’leares Ibiza Idem 1.100 Idem ft ft
P^oeloaa Manlleu Idem 1.100 Idem JJ ftlóoai Rubi Idem 1.100 Idem ft flSoleares Santa Margarita Idem 1.100 Idem ft

Selva del Campo Idem 1.100 Idem ft
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JUZGA_D0S
RUTE

NúmMo 1439
Don Diego Carrión y Corral, Juez de primera 

instancia de esta villa y sa partido.
Hago saber: que à virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy en los 
autos ejecutivos que se liguen en este 
Juzgado por la Esoribanla del refreu- 
daturio, á instan oía del Procurador don 
Federico Benedito y Vidó, en nombre 
de doSa Fraaoisoa Genara Palomeque y 
Serrano, vecina de Caroaboey, por co
bro de pesetas, contra don Casimiro 
Burgueño Rey, que lo es de Iznájar, 
se saca á pública subasta y como de la 
propiedad del deudor, la fínoa embar
gada que ea la siguiente:

Pta. Cts.

Una suerte de tierra olivar, 
con cabida de nueve y media 
aranzadaa, situada en el par
tido del Llano Grande, térmi
no de IznájarjIindanteáOríen* 
te con tierra de la Realenga 
del Remolino; al Norte tierras 
de don Angel Cuellar y Mt n- 
tes; à Poniente otras de ton 
Joaó Curiel Alvarez, y al Sur 
tierras olivar de doña Joaqui
na González Gómez, la cual se 
halla valorada en la cantidad 
de tres mil quinientas 3500

Las personas que quieran interesar- 
se en indicada subasta podrán concu
rrir el dia diez y nueve de Mayo pró
ximo, á la una de su tarde, á la sala 
Audiencia de este Juzgado, en donde 
se celebrará el remate; advirtiéndose; 
Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo. 
Que para tomar parte en aquella el li
citador consignará en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento al efecto 
destinado, nna cantidad igual al diez 
por ciento efectivo del valor de la fin
ca. Que el rematante ha de oonformar- 
se con la certificación del Registro de 
la propiedad unida á los autos, y en la 
que constan sus cargas y titulo de ad- 
quieición, Y que el precio que resulte 
después de liquidar las cargas qne á 
aquella afecten, habrá de conaignarse 
dentro de los ocho días siguientes al en 
qne se apruebe la liquidación.

Dado en Rute á veinte y uno de 
Abril de mil ochooieutos noventa y 
siete.—Diego Carrión.—Por mandado 
de S. 8.“, Isidoro Rueda.

POZOBLANCO
Núm. 1448

Don Alfonso Raiz Mañoz, Jaez de primera 
instancia interino de esta villa y en par
tido.
Hago saber; que por providencia de 

hoy dictada en lo.i autos de demanda 
ejecutiva seguidos á instancia del Pro
curador don Juan Cabrera Muñoz, en 
nombre de don Juan Herruzo Rodrí
guez, de esta vecindad, contra doña 
Catalina Isabel Cabrera Gutiérrez, que 
lo es de Conquista, por cobro de pese
tas, he acordado sacar á pública subas
ta los bienes qne le fueron embarga- 
dos á Ia ejecutada, y cuyo remate ten
drá lugar au la sala Audiencia de este 
Juzgado el día veinte da Mayo próxi 
wo y hora de las doce de su mañana y 
cuyos bienes son los siguientes:

Pts. Cts.

Mitad de una cerca que ra
dica al sitio de Barriguda,tér 
mino municipal de Conquista, 
denominada Plantillas, divi
dida de la otra mitad, de cabi
da de siete fanegas, equiva
lentes á cuatro hectáreas y 
cinoneuta áreas y ochenta cen
tiáreas; que linda al Norte 
con la otra mitad de so her- ■ ' 
mano; á Saliente con haza de

Joan Antonio Muñoz Rayas, 
doña Ana Toriico López y 
José Pedrajas; á Mediodía con 
otra cerca de so hermano 11a 
meda del Fontarrón, y á Po
niente oon el oamino de las 
Viñas por donde tiene su en
trada, valorada dicha media 
cerca en la sorna de dos mil 
ciento ochenta y siete pesetas 
oinouenta céntimos 2187 50

Mitad de una dehesa llama
da de Apcsentillos, dividida 
de la Otra mitad, de cabida de 
ciento ochenta y cinco fane
gas de cuerda, equivalentes á 
ciento diez y nueve hectáreas, 
trece áreas y veinte centiáreas, 
enclavada en el término mo- 
nioipsi d» Villanueva de Cór
doba; qoe liada al Norte oon 
la otra mitad de dicha dehesa, 
propiedad de don Julián Gar 
oía Copado; á Saliente con tie 
rrae de común de vecinos da 
Conqoistajá Mediodía oon de 
besa llamada del Madroñal, 
propia de sn hermano y de 
María Josefa Hidalgo Moreno, 
y á Poniente oon el arroyo de 
Navalenguas, valorada en la 
sarna de once mil cien pese
tas moo

De tas fincas deslindadas existen tí
tulos de propiedad y se hallan de ma
nifiesto en la EscribBoia del actuario.

Los licitadores que deseen tornar 
parte en 1a subasta coneigaarán en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justipreoio y la cédais personal; 
advirtiéndose á los mismos que no se 
admitirán posturas qne no cubran las 
dos terceras partes de la tasaciÓD.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para que llegue á 
coDOcimiento de Ias pereoass que de
seen iuteresarse en la mencionada su
basta.

Dado en Pczoblenoo á veinte de 
Abril de mil tchociontos noventa y 
siete. — Alfonso Ruiz. — P. S. M, Li
cenciado Mariano Castro Cruzado.

CORDOBA
Núm. 1415

Don Emilio Fleury de la Calle, Jaez munici
pal ó interino de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: que en las diligencias 

qne ee instruyen en este Juzgado para 
hacer efectivas tas costas causadas en 
la Andiencia territorial da Sevilla, por 
el señor don Jaén de Dios Bernoy y 
Coca, Marqués de Benamejí, an la ape
lación que interpuso en los autos se
guidos contra el mismo, á iastanoia de 
don Ildefonso Flores Fernández, he 
mandado sacar por segunda vez á pú
blica subasta para so venta,los signian- 
tes bienes, embargados como de la per
tenencia de dicho señor Marqués de 
Benameji-

Ua cocha llamado “Brek„ jardinera, 
pintado en negro la ceja y Ina ruedos y 
muelíaa en pajizo, forrado con pana, 
ha sido apreciado ea la suma da sete
cientas cincuenta pesetea.

Obro coche llamado “Sociable,,, pin
tado en negro, forrado oon piel grani
to color café, con capota y dos farolee, 
ha sido valorado en mil pesetas.

Otro coche llamado “Claren,,, de 
cuatro asientos, barnizado en negro, 
forrado con piel oscura y coa cinco la
ces, ha sido apreciado en la cantidad de 
mil qninientap pesetas.

Para cuyo remate que tendrá tugar 
en la «ala Andiencia de este Juzgado, 
calle Marqués del Villar, número tres, 
se ha señalado el día catorce de Mayo 
próximo, á la una de su tarde, bajo las 
oond ioiones siguientes:

1,* Qoe no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del valor dado á dichos bienes, con ta

ja det veinte y cinco por ciento, que es 
el tipo para esta subasta; y

2.* Que lea licitadores oonaigoarán 
previamente en la mesa del Juagado ó 
en la Caja de Depósitos, ana cantidad 
igual al diez por ciento del precio dado 
á referidos carruajes, hecha la indicada 
rebaja, los que ee encuentran en la ca
sa número 133, calle Agustín Moreno, 
y en ia del exeelentiaimo aefior Mar
qués de Villaverde, plazuela de Agua
yos, de esta población, donde podrán 
ser vistos por los que deseen tomar 
parte en ei remate.

Dado en Córdoba á veinte y seis de 
Abril de mil ochooientos noventa y 
siete.—Emilio Fleury.—El actuario, 
por mi compañero señor Cámara, Teo
domiro Fernández.

BAENA
Núm. 1393

Den Nicolás Company Márquez, Juez de ins
trucción de este partido.
Hago saber: qoe para hacer efectiva 

la responsabilidad civil, impuesta al 
procesado Vicente Pérez Carrillo, veci
no de Luque, en causa pur homicidio, 
se sacan á segunda sobasta, oon baja 
del veinte y cinco por ciento de su va 
lor, las fincas sigoientea:

“Dos celemines y an ouartillo de 
tierra, al sitio de San Jorge, término 
de Loque, que linda por Levante, Po
niente y Sur con tierras de doña Ma
tía Toledo, y Norte Pedriza de la Mas
cona, libre de gravamen, apreciados en 
sesenta pesetas, y se sacan á la subasta 
por el tipo de cuarenta y cinco pese
tas 4&

Tres celemines de tierra calma al si
tio de loa Cantares, de dicho término; 
linde á Levante oon tierra de Manuel 
Valera; Sor de Elvira Arenal; Poniente 
de Dolores Moreno, y Norte con el 
mismo Valera, gravada con un capital 
de censo, por el qoe ee pagan de rédi
tos ánuoa cinoo reales á favor del cau
dal de propios de esta villa, aprecia 
dos en cíen patetas, y se sacan á la so- 
basta por el tipo de setenta y cinco pe
setas 75

“Seis celemines de tierra ai sitio 
Cueva de la Arene, del mismo térroino; 
linda á Levante con tierra de Ciríaco 
Cañete; Sur de Francisco Garola; Po 
nienbe el mismo Cañete, y Norte el es 
mino, libre de gravamen, apreciados 
en doscientas pesetas, y se sacan á la 
subasta por el tipo de oiento oinouenta 
pesetas 150

“Una fanega de tierra en la Hortes- 
leña, término de Loque; linda á Levan
te tierras de Capellanía; Sor Cristóbal 
Navas; Poniente tierras de la misma 
Capellanía, y Norte más tierras de Gre
gorio Carrillo, libre de gravamen, apre
ciada en doscientas cincuenta pesetas, 
y se saca á la subasta por el tipo de 
ciento ochenta y siete pesetas oinoaen- 
ta céntimos 187 60

“Un celemín y tres coartíilos de tie
rra, al sitio Pata det Caballo, del mis- 
mo término; linde á Levante y Sur he
rederos de don Francisco Cañete; Po
niente Franoisoo Bravo, y Norte don 
José Jiménez, apreciados en setenta y 
cinoo pesetas, y se saca á la subasta por 
el tipo do oinonenta y seis pesetas oon 
veinte y cinco céntimos 56 25

“Una casa en la población de Luque, 
situada en el corralón de la calle Mar- 
bella, da dicha villa, sin número, su 
ion do de dos áreas y ochenta centiá
reas, que consta de dos cuerpos; linda 
por su derecha entrando oon cuadra de 
Antonio Arjona; por su izquierda Fran
cisco Ruiz, y por la espalda con corra
les del referido Antonio Arjona, miran
do su fachada al Sur, apreciada en mil 
doscienbas oinouenta pesetas, y se saca 
á la subasta por el tipo de nueveoien- 
tas treinta y siete pesetas oinonenta 
céntimos 937 50

Coyo re ma te tendrá lugar el día quin

ce de Mayo próximo, á tas once de su 
mañana, en la Aadíenota de este Jaz* 
gado; advirbiéndose que no se admiti
rán posturas que no cabrán las do* 
berceras partea del precio, que para ha- 
oerlaa deberán consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juzgado 
□ua cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de las fiu" 
oas, y que lo que resulta respecto á I® 
titulación de las mismas ee halla de 
manifieeto en la Escribanía, para qo® 
puedan examinarlo los lioibadoreB, 
quieues habrán de oonformaree oon dr 
cha titulación y no tendrán derecho a 
exigir ninguna otra.

Dado en Baena á veinte y dos de 
Abril de mil ochocientos noventa J 
siete.—Nioolás Company.—El actoo- 
rio, Esteban Bcjalanoa.

“'comisaría DE GüER[ÎÀ
DE CORDOBA

Número 1444
KACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

NOTA de precios do los artículos cciu* 
prados en esta factoría durants si 
mes de la fecha.

pEBOtOS-

ARTÍCULOS Pesetas

Leña de jaras: (quintal mé
trico) á......................... 3 g

Cebftda;(61 quinfa! métricojá. 24 o9 
Paja para pienso: (idem id.) á 6

Córdoba 30 de Abril de 1897.—El 
Administrador, Migue! S. Contador.-" 
V.* B,®: El Comisario de Guerra In
terventor, Luis Muñoz.

FACTORIA DE UTENSILIOS
NOTA de precios de loa articulos coi®’ 

prados en esta factoría durante c^
mes de la fecha.

PEBOlC®

ARTICULOS Pesetas

Petróleo; (litro) á....................
Carbón vegetal: (quintal mé 

trico) á . 
Jabón: (kilogramo) á. . , .

Su

12 66

t Córdoba 30 de Abril de 1897.-E^ 
Administrador, Miguel S, Contador.-" 
V.“ B,“: El Comisario de Guerra 1” 
terventor, Luis Muñoz.

ArFendamiento

¡
Desde 1.“ de Ílnero próximo de iS9 ’ 
se hace de! Cortijo nombrado del A ' 
caparro, compuesto de 1274 fanegas “ 
tierra, en el término de este capital, ?

j de la propiedirtl dei ExoelautisiíHú a^ 
) ñor Duque de Medinaceli. ,
? Para tratar con el Administradur 
i dicho Excelentísimo señor en la ció»» 
1 de Montilla.

laFouTÍ^ 
de caballerías se hallan de ven^ 

; en la imprenta del “Diario de Có^ 
j doba „

i RELACIONES , 
Í de carmages. Las que por duph 
! cado deben presentar los daen^. 
í de toda clase de carruages en 
j Administración de Hacienda 
! esta provincia, se hallan de veo* 

en los despachos del DIABlt>^ 
CORDOBA, Letrados 18, y S®** 
Fernando 34.

Imprenta del DÍA RIO DE CÓROOBA

Ministerio de Cultura 2024


